
                                        O R D E N A N Z A     Nº     5.240                  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A : 

  

ARTÍCULO 1°.- Derogar en todos sus términos, la Cláusula Transitoria Nº 2, de la 

Ordenanza Nº 5238.- 

 

ARTÍCULO 2°.- Modificar los Artículos 12º, 20º Inciso “m” y 44º, de la Ordenanza N° 

5238, de la siguiente manera: “ARTÍCULO 12º.- Inc. “b”, último 

párrafo, donde decía “Junta Electoral Provincial” dice “Tribunal 

Electoral Provincial.” 

Art. 20, inc. “m”: donde decía “Junta Electoral Provincial” dice 

“Tribunal Electoral Provincial”. 

Art. 44: donde decía “Junta Electoral Nacional” dice “Junta Electoral 

Municipal”. 

 

ARTICULO 3º.- Modificar el Art. 82 de la Ordenanza N° 5238, de la siguiente 

manera: 

Donde decía “Código Procesal Penal de la Provincia de La Rioja”, 

dice “Código Electoral Nacional”  y donde decía “Junta Electoral 

Provincial” dice “Tribunal Electoral Provincial”.- 

 

ARTICULO 4º.- Deróguese el Art. Nº 14, de la Ordenanza Nº 5238,. 

 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los 

Santos de la Nueva Rioja, a los veinticinco días del mes de Marzo de 

dos mil quince. Proyecto presentado por el Concejal Ernesto 

Salvador Pérez.- 

 g.d. 

 

 


